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EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio................ . 22‘50 ptas
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oflcial.
riitóii.iw-iA oKi, iiomjo di siNimos

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Angusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 83),

MIMSTEKIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: S. M. el (Rey q, D. g.) 
se ha servido autorizar a los indivi
duos acogidos a los beneficios del 
capitulo XX de la ley de Recluta
miento que hayan dejado de abonar 
los segundos y terceros plazos de 
la cuota militar ya vencidos, para 
que puedan verificarlos en el térmi
no de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación de esta disposi
ción en el Diario Oficial de este Mi
nisterio, y transcurrido que sea di
cho término, no se dará curso a 
instancia alguna en solicitud de 
abonos de pagos atrasados, quedan
do sin tramitación las que se reci
ban en este Ministerio.

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. se inserte esta resolución 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 9 de marzo de 1923 = 
Alcalá-Zamora.z=Señor....

(De la Gaceta núm. 81.)

_ _ Gobierno Civil
Recibidas definitivamente en 15 

de noviembre de 1917, por la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, las obras de nueva construc
ción del camino vecinal de Villalbi- 

11a de Villadiego a la carretera de 
Villadiego a Aguilar de Campoó, 
ejecutadas por su contratista D. Je
sús Ortiz, he acordado, en virtud de 
lo prevenido en la Real orden de 3 
de agosto de 1900, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales en que radican las obras, 
remitan a la citada Jefatura, en un 
plazo que no exceda de treinta dias, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de marzo de 1909, las 
certificaciones de las reclamaciones 
que hayan podido presentarse con
tra el mencionado contratista, en 
concepto de tal, debiendo tenerse 
en cuenta que, una vez pasado di
cho plazo sin remitir aquéllas, se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 22 de marzo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Automóviles de servicio público.
D. Virgilio Franco Aguilera, do

miciliado en Roa de Duero, solicita 
autorización para establecer con el 
automóvil número M-9589, marca 
«Ford», inscrito en el registro del 
Gobierno de Madrid, un servicio de 
viajeros, partiendo de Roa, por Pe
dresa, Boada, Quintana, Anguix, 01- 
medillo, Torresandino, Villafruela, 
Lerma y Burgos; lo que se anuncia a 
los efectos que prescribe el articulo 
3.° del Reglamento de circulación 
de vehículos con motor mecánico de 
23 de julio de 1918, para que en el 
plazo de ocho dias puedan presen
tarse reclamaciones en la Jefatura 
de Obras públicas de Burgos.

Burgos 23 de marzo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circular.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
autorizo al vecino de esta capital, 
D. Alberto Aparicio, para que pue
da emplear la estricnina en el monte

«Negredo», sito en Cubillo del Cam
po, durante los dias del 25 del actual 
al 9 del próximo abril, ambos in
clusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y muy particular
mente para el del vecindario y pue
blos limítrofes, en evitación de posi
bles y lamentables desgracias,

Burgos 22 de marzo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

JÜNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral, 
en circular de 19 del actual, me dice 
lo siguente:

«Algunos Alcaldes-Presidentes de 
Juntas locales de Reformas Sociales 
han acudido a esta Central, consul
tando qué efecto se ha de entender 
que produce la Real orden del Mi
nisterio del Trabajo, fecha 3 de ene
ro último, en punto a la presidencia 
de las municipales del Censo electo
ral; es decir, si debe continuar el 
mismo Vocal que ocupa este cargo; 
si, por lo menos, ha de ser confirma
do en él, o si, por el contrario, ha de 
procederse a verificar nuevo nom
bramiento.

La citada Real orden, rectamente 
interpretada, no parece tener otro 
alcance que el de normalizar, en de
finitiva, la anómala situación de los 
organismos sociales, aprovechando 
la favorable circunstancia de haber
se terminado el Censo electoral pa
tronal y obrero, y ya que aquellas 
entidades son cada dia más necesa
rias por la creciente complejidad e 
importancia de los problemas en que 
les toca intervenir.

Y si en la soberana disposición 
aludida se consigna, en su párrafo 
último, que «cuando cese en su car
go el vocal presidente de la munici
pal del Censo, la Junta local pondrá 
el hecho en conocimiento de esta 
Central», ello es simple reproduc

ción de preceptos ya otras veces dicj 
tados, y que, rindiendo tributo de 
consideración a la Junta central del 
Censo, y para garantizar su actua
ción, permiten establecer el debido 
contacto entre las entidades sociales 
y las del Censo electoral. Pero, por 
lo demás, ni el párrafo transcrito 
significa que haya de verificarse 
nueva designación de presidente de 
la municipal del Censo, ni menos 
aún da órdenes en tal sentido, como 
lo demuestra el hecho de que tampo
co fije-fecha para ello, limitándose 
a recordar una obligación que, en el 
momento oportuno, ha de llenarse.

Bien clara y terminantemente dis
pone la ley Electoral, en su art. 12, 
que las Juntas locales de Reformas 
Sociales elegirán «el 1.* de octubre, 
cada dos años, el vocal de las mis
mas que haya de ejercer las funcio
nes de Presidente de la Municipal 
del Censo». Ello demuestra que no 
pueden proceder en cualquier mo - 
mentó a tal designación, y que para 
el bienio próximo es el dia l.° de 
octubre de este año cuando ha de 
llevarse a cabo la elección. Y de 
otra parte, el articulo 18 de la mis
ma ley prescribe que los Presidentes 
y vocales de cualesquiera Juntas del 
Censo «no podrán ser suspensos ni 
destituidos en sus cargos ni dificul
tadas sus funciones en el ejercicio 
de los mismos, por providencias de 
autoridad gubernativa, sino sola
mente por decisión judicial o por 
acuerdo de Junta de superior jerar
quía». Es evidente, pues, que una 
designación hecha ahora, a mitad 
del bienio legal, entrañaría anticipa
ción del momento hábil y mermaría, 
además, el plazo de ejercicio de los 
Presidentes actuales, que tienen de
recho a ser mantenidos en el des
empeño de su función hasta enero 
de 1924.

En este mismo espíritu están ins
piradas las circulares que en 25 de 
diciembre de 1915 y en 28 de marzo 
de 1921 dictó la Junta central; pero 
como la realidad enseña que no po
cas Juntas locales de Reformas han. 
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aplicado de modo erróneo, por lo '■ 
que al servicio electoral se refiere, el 
precepto transcrito, esta Junta cen
tral, celosa en el cumplimiento de 
su deber, ha tenido a bien acordar 
en su sesión de hoy que, con carác
ter general, se dé a conocer el ver
dadero sentido de la Real orden ci
tada, y que, en consecuencia, las 
Juntas provinciales del Censo, cu
yos Presidentes deberán tomar co
nocimiento de cuantos casos se pre
senten en su jurisdicción, tengan en
tendido:

1. ° Que la renovación total de las 
Juntas locales de Reformas sociales 
no implica sustitución inmediata del 
presidente de la municipal del Cen
so, aunque haya perdido éste su ca
lidad de vocal de aquel organismo.

2. ° Que, por tanto, ha de esti
marse que no se refieren, ni son 
aplicables al actual bienio, las desig
naciones que de tales presidentes ha
yan podido realizarse ahora por las 
nuevas Juntas de Reformas sociales 
al renovarse éstas totalmente.

3. ” Que deben continuar en sus 
cargos los Presidentes de Juntas 
municipales que venian desempeñan
do dicha función, sin que tampoco 
quepa sustituir al Juez municipal 
que desempeñaba dicha presidencia 
donde no había Juntas locales por el 
hecho de haberse constituido ahora 
éstas; y

4° Que las designaciones efec
tuadas ahora por algunas Juntas de 
Reformas Sociales se consideren 
hechas por anticipado hasta que 
llegue el l.° de octubre, momento 
en que adquirirán carácter definitivo 
y podrán entonces los asi nombra
dos practicar las notificaciones y 
hacer públicos los nombramientos 
a que la ley Electoral se refiere en 
su articulo 12, para entrar luego en 
posesión desús cargos los expresa
dos Presidentes el dia 2 de enero 
del año próximo, en cuya fecha co
mienza el nuevo bienio.

Y lo comunico a V, 8. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia, y a fin de que 
se sirva V. 8. disponer la inmediata 
publicación de la presente circular 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia, para el de las Juntas municipa
les del Censo y locales de Reformas 
sociales y el de los electores en ge
neral »

Lo que, cumpliendo lo ordenado 
en la misma, he acordado publicar 
en este periódico oficial para general 
conocimiento, debiendo subsanarse 
inmediatamente y comunicar a esta 
Junta por las Municipales cualquier 
infracción de las disposiciones ante
riores que, por error, hayan podido 
cometer.

Burgos 24 de marzo de 1923.=:E1 
Presidente, P, 8. de Baranda.

M MBA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los Recaudadores de 
las zonas de la capital, Aranda, Be- 
Jorado, Briviesca, Castrogeriz, Ibeas 

de Juarros,'Lerma, Miranda, Roa, 
Salas de los Intantes, Santibáñez, 
Sedaño, Villadiego y Villarcayo, se 
ha dictado Ja siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al cuarto tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos, utilidades, 
etc., en los periodos de cobran
za voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ins
trucción para el servicio de la recau
dación de contribuciones e impues
tos del Estado, y el procedimiento 
contra deudores a la Hacienda de 26 
de abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, según lo que de
termina el articulo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia que 
si en el término de cinco días para 
la capital y tres para los pueblos no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Y para que se proceda 
a dar la publicación reglamentaria a 
estas providencias e incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados a los respec
tivos recaudadores, los cuales firma
rán el recibí en las facturas que que
dan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para cono
cimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa.

Burgos 22 de marzo de 1923 —El 
Tesorero, M. Montero.

MIMA* l)E COAMDCIONES

Matrículas de la contribución 
industrial.

Por circular publicada en el Bo
letín Oficial, número 14, corres
pondiente al dia 24 de enero último, 
se ordenaba a los Alcaldes de esta 
provincia precedieran a los trabajos 
de formación de las matriculas de 
la contribución industrial para el 
año de 1923-24, interesándoles que 
dichos documentos habían de pre
sentarse en esta Administración an
tes del dia 20 del mes actual, y como 
algunos Ayuntamientos no han re
mitido los expresados documentos, 
se les recuerda nuevamente el cum
plimiento de este servicio, advir
tiéndoles a la vez que si para el dia 
30 del presente mes no han remi
tido a esta Administración las ex
presadas matrículas, se les impon
drá la responsabilidad que deter
mina el articulo 70 del vigente Re
glamento de la contribución indus
trial con la cual quedan desde luego 
conminados.

Burgos 20 de marzo de 1923.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes.=V.° B.°.= 
El Delegado de Hacienda, Chápuli.

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

Para que las entidades contribu
yentes no incurran por olvido o igno
rancia de los preceptos legales, eu 
las responsabilidades que establece 
la ley reguladora de la contribución 
de utilidades, texto refundido de 22 
de septiembre de 1922, y que esta 
Administración se halla en el deber 
de exigir, en caso de infracción, se 
reproducen las siguientes disposicio
nes de dicha Ley.

Sueldos de gerentes y emole ados 
particulares.

Los socios gestores, los Directores 
Gerentes o Administradores de So
ciedades, Compañías o Empresas, 
los Presidentes o representantes de 
Asociaciones y los particulares, pre
sentarán declaraciones trimestrales 
de los sueldos o remuneraciones de 
todas clases satisfechas en el trimes
tre anterior (art. 7.)

En esas remuneraciones están com
prendidas las asignaciones que per
ciben los socios de las sociedades 
colectivas o comanditarias encarga
dos de la gerencia.

Retribuciones de Administradores 
y Habilitados.

Los Administradores y Habilita
dos de clases que perciban haberes 
del Estado, excepto los que desem
peñen la habilitación de sus respec
tivas dependencias, presentarán asi
mismo declaraciones juradas de las 
sumas que perciben, y en el caso de 
no justificar aquéllas debidamente, 
su retribución se estimará en un 5 
por 100 de las rentas o ingresos de 
la Administración (art. 5.° y letras 
B, C y D de la tarifa 1.a)

Sueldos de empleados de Diputacio
nes y Ayuntamientos.

Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos están obligados a 
remitir a la Administracción de Con
tribuciones, dentro del mes de abril, 
(primer mes del año económico), 
una copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte 
referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones 
de los empleados activos y pasivos 
de las mismas, (art. 18.)

Ingresos profesionales.
Los Abogados, Notarios, Médicos, 

Ingenieros, Arquitectos, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores de 
Comercio, presentarán anualmente 
a la Administración de Contribu
ciones, declaración jurada de la 
suma de aquéllos, (art. 20.)

Los ingresos profesionales que de
ben declararse en el próximo mes de 
abril, son los obtenidos desde l.° de 
abril de 1922 a 31 de marzo del co
rriente año o sea,' en el último año 
económico de 1922-23.

Dividendos o intereses de 
obligaciones.

Los socios gestores, los Directo
res, Gerentes o Administradores le
gales de las Sociedades y los Direc
tores o representantes de Asociacio

nes, cuyos socios o asociados están 
obligados a contribuir por dividen
dos o participación de beneficios 
deberán presentar en la Adminis
tración de Contribuciones, dentro 
de los dos meses inmediatos siguien
tes a la fecha en que fueran apro
badas las cuentas, certificación de 
todo acuerdo que afecte a la parti
cipación en los beneficios sociales 
(art. 9.)

Las personas y entidades que pa- 
guen o descuenten por cuenta pro- 
pia o ajena esos dividendos o inte
reses, deberán presentar en el mes 
siguiente, al término de cada tri
mestre, declaración de las cantida
des que hayan abonado durante el 
trimestre anterior y la contribución 
correspondiente a las mismas, (ar
tículo 16).

Las cuotas correspondientes a esas 
utilidades, se retendrán por dichas 
entidades a sus acreedores respecti
vos y en favor del Estado, el dia 
mismo en que el dividendo o inte
reses sea exigible. (arts. 7 y 8).

Intereses de cuentas corrientes.
Se hallan comprendidos entre los 

intereses sujetos a esta contribución 
y que, por tanto, deben ser declara
dos en los términos expresados, los 
que se abonan en las cuentas co
rrientes, excepto los de aquellas que 
forman parte de los negocios regu
ladores de Bancos o Banqueros, co
mo tales matriculados. (Real orden 
de 1,° de febrero de 1922).
Productos de la propiedad intelectual.

Los rendimientos de esa propie
dad han de ser declarados a los efec
tos de la tributación establecida por 
el epígrafe a) adicionado a la tarifa 
2.a por la ley de 29 de abril de 1920.

Arrendamiento de minas.
También han de ser objeto de de

claración los productos del arrenda
miento de las minas, excepto en los 
casos en que el arrendador sea una 
sociedad sujeta a imposición por el 
número 2 de la tarita 2.a

Beneficios de Sociedades.
Los socios gestores, Directoras, 

Gerentes o Administradores legales 
de las Sociedades, los Presidentes 
de las Corporaciones administrativas 
y los representantes legales de las 
demás empresas o Asociaciones, su
jetas a imposición por sus beneficios, 
deberán presentar en la Administra
ción de Contribuciones, dentro de 
los veinte dias inmediatos siguientes 
a la fecha en que sea aprobado le- 
galmente el balance definitivo, pero 
siempre dentro de los cinco meses 
contados desde el dia en que se de
vengue la cuota, una declaración de 
los beneficios líquidos obtenidos pof 
la cantidad o explotación respectívs, 
copia autorizada de la Memoria y 
del balance anuales, y cualqu¡er8 
otro dato qne estime necesario Ia 
Administración, (articulo 9.)

La declaración jurada y balan00 
que han de presentarse a los efeoW 
tributaiios, debe reflejar la gesdo8 
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anual de la Sociedad, según la ante
rior disposición y los fundamentos 
¿e la Real orden de 21 de febrero 
del corriente año.

Las Sociedades anónimas de ca
pital superior a SCO 000 pesetas pre
sentarán al mismo tiempo relación 
de los elementos de fabricación em
pleados en el ejercicio de su indus
tria (artículo 10.)

Por el número VII de la dispo- 
sión 6.* de la tarifa 3.* de la vigente 
ley de utilidades se hallan sujetas 
a análogos deberes que las Socieda
des las comunidades de bienes que 
exploten algún negocio cuyo rendi
miento deba ser gravado en la con
tribución industrial y de comercio.

Todo contribuyente sujeto a con
tribución de utilidades sobre bene
ficios gravados en la tarifa 3.*, está 
obligado a llevar cuenta y razón 
de los negocios que motiven la obli
gación de contribuir, ajustada a los 
preceptos del Código de comercio,

Responsabilidades.
La omisión de las declaraciones 

obligatorias, a que se refieren las 
prevenciones anteriores, y su inexac
titud cuando no se siga defrauda
ción, será castigada con multa del 
tanto al duplo de las cuotas corres
pondientes o de la parte de ellas 
oculta por la inexactitud.

La defraudación será castigada 
con multa del duplo al quintuplo de 
las cantidades defraudadas, cuando 
éstas fuesen susceptibles de estima
ción y de 500 a 5.000 pesetas en 
otro caso.

La omisión de la relación de los 
elementos de fabricación, se castiga 
con multa de 100 a 500 pesetas.

Las demás infracciones reglamen
tarias, se castigan con multa de 5 a 
500 peaetas.

Como complemento de las ante
riores prevenciones, se advierte a 
los contribuyentes del derecho que, 
para formular consultas por escrito 
a la Administración, les concede el 
inciso 1,° del artículo 14 de la Ley 
de Reforma tributaria de 26 de julio 
último.

Lo que, para conocimiento de los 
interesados, se inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Burgos 20 de marzo de 1923.=E! 
Administrador de Contribuciones, 
Eduardo de las Fuentes.—V,° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Chápuli,

Hnuncios Oficiales
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados 

ante la Sala de lo Contencioso-admi- 
nistrativo:

Pleito número 4609.—D. Damián 
Estados, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 10 de junio de 1922, 
sobre nombramientos de Jefes de 
6.* clase.

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta I 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan.

Madrid 17 de marzo de 1923,=E1 
Secretario Decano, Julio del Villar.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 6 
de los corrientes, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Juez municipal de Sotillo de la 
Ribera, D. Teodoro Horta Gaitero.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse Jos re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 6 de marzo de 1923= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Quintanilla-Somuñó, son: 
D. Faustiniano Benito Oollantes y 
D. Salvador Pardo Vivar.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
articulo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 20 de marzo de 1923 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado el padrón de edificios 

y solares de este distrito municipal 
para el año económico de 1923-24, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones a que 
diere lugar.

Aranda de Duero 20 de marzo de 
1923.=E1 Alcalde, León Berzosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palacios de Benaver.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villamuyor de los Montes.

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga.
La cobranza de los cuatro trimes

tres del repartimiento general de 
utilidades para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del actual 
ejercicio, tendrá lugar en la casa 
consistorial, el dia 27 del corriente 
mes, desde la nueve de ¡a manana a 
las tres de su tarde, por el Recauda
dor municipal, advirtiendo que los 

¿ que no paguen hasta el 31 del ac
tual, en que estará abierta la recau
dación en esta Alcaldia, como plazo 
voluntario, se les seguirá después el 
apremio correspondiente con los re
cargos que la Instrucción establece.

Además se hace saber que los con

tribuyentes que pagaron cuotas del 
reparto general anulado del año de 
1921-22, pueden pasar a recogerlas 
a esta Alcaldia, previa presentación 
de los oportunos recibos en el plazo 
de ocho dias, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial y durante las horas de 
trece a las quince, pues sin la exhi
bición de los recibos no se entrega
rá la cuota y los que no se presen
ten en el plazo marcado a recoger
la, se entienden renuncian a ella 
sin lugar a reclamaciones.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para cono
cimiento de los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, con el 
objeto de que no aleguen ignorancia.

Zarzosa de Riopisuerga 19 de 
marzo de 1923,=E1 Alcalde, Agri- 
pino Nogales.

Alcaldía de Torresandino.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el ejercicio de 1923 a 
1924, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Torresandino 18 de marzo de 1923 
=E1 Alcalde en cargos, Ricardo 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Guadilla de Villamar.
Torrepadre.
Garganchón.
Villalba de Duero.
Poza de la Sal.
Tapia de Villadiego.
Hinestrosa.
Sotillo de la Ribera.
Junta de Oteo.
Celadiila Sotobrin.
Santa Inés.
Santo Domingo de Silos.
Ayuelas.
Haza.
Acodillo.

Respecto de rústica y pecuaria:
Aranda de Duero.
Revillarruz.
Santovenia de Oca.
Villamedianilla.
Sandoval de la Reina.
Villamayor de los Montes.
Marqbrilla de Oastrejón.
Palacios de Benaver.
Tordueles.
Retuerta.
Merindad de Ouesta-Urria.
Gebrecos.
Aguas Cándida?.
Belbimbre.
Ubierna.
Oquillas.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villanueva de Puerta.
Barbadillo de Herreros.

5

Miraveche.
Barcina de los Montes.
Villasilos.

Respecto de rústica:
Junta de Traslaloma.
Valle de Tobalina.

Respecto de rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares: Mila
gros, Castrillo de la Reina y Vil- 
viestre del Pinar.

Respecto de rústica, pecuaria y lis
tas oobratorias de edificios y so
lares: Aguilar de Bureba, Villaes- 
cusa la Sombría, Escalada, Quin- 
tanapalla, Cañizar de Jos Ajos, 
Zael y Vilviestre del Pinar.
— ■ + hm—iii -------------■

Alcaldía de Miraveche.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ?ño 192122, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Sindico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Miraveche 11 de marzo de 1923. 
—El Alcalde, Celestino Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villovela.
Urbel del Castillo.

Respecto de las de 1920-21:
Busto de Bureba.
Valdorros.

Alcaldía de Valdeande.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valdeande 14 de marzo de 1923. 
=E1 Alcalde, Telesforo Vicario,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cimillos de Sasamón.
Vileña.
Tobar.
Santa Inés.
Retuerta,
Espinosa de los Monteros.
Hinestrosa.

Alcaldia de Villaverde-Mogina.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para, el año 1923-24, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar Jas reclama
ciones que consideren justas, pues
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transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villaverde-Mogina 8 de marzo de 
1923.=E1 Alcalde, Mamiliano Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santibáñez Zarzaguda.
Santa Inés.
Junta de Rio de Losa.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
Formadas las listas cobratorias de 

edificios y solares de este distrito 
municipal para el año económico de 
1923 24, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes a que diere lugar.

Cubillo del Campo 2 de marzo de 
1923 —El Alcalde, Gil Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barcina de los Montes, 
Miraveohe.
Belbimbre.
Merindad de Cuesta-ürria.

------------ i—a • -rn*-----

Alcaldía de Frías.
Formada, la matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1923-24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Frias 17 de marzo de 1923—El 
Alcalde, Segundo Tobalina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cañizar de los Ajos.
Villasilos.
Redecilla del Camino.
Salazar de Amaya.
Villaverde Mogina.
Aforados de Moneo.
Barcina de loe Montes.
Miraveche.
Espinosa de los Monteros.
Torresandino.
Ayuelas.
Santa Inés,
Merindad de Cuesta-Urria.
Junta de Rio de Losa.
Tubilla del Lago.

Parque de Intendencia de la Coruña.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y depósitos de León y Lugo duran
te el mes de abril próximo, hago 
saber a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día 5 del citado mes, a la 
hora de las once, en el Parque de In
tendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos, estarán de manifiesto todos 
los dias de labor desde el de hoy 
hasta al anterior al del concurso, am

bos inclusive, de las diez a las trece, 
en las oficinas de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial, el modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que acre
dite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe de la propo
sición, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras de 
los artículos que se ofrezcan a la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores o sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro del 
mes citado y en caso urgente aunque 
no haya recaído la superior aproba
ción.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se ve
rificará licitación por pujas a la liana 
durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión por 
la suerte,
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada y paja trillada,
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.
Paja larga.
Sal común.

Para el Depósito de León.
Harina de 1.a clase.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Sal común.

Para el de Lugo.
Harina de 1.a clase,
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.
Paja larga.
Sal común,
Coruña 10 de marzo de 1923,== 

El Director, N. N.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado 
en... , con residencia...., provincia.,,., 
calle...., numero...., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha.... 
de.... para el suministro de varios
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus de
pósitos de León y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de condicio

nes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a entregar (se 
expresarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de entre
garse) al precio de..... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada unidad, 
comprometiéndose a entregar las 
cantidades ofrecidas cuanado se le 
ordene, durante todo el presente 
mes, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula per
sonal de.... clase, expedida en.....
(o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también 
en su caso) asi como el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparece.

Coruña......... de.................  de 19...
Firma y rúbrica

Observaciones.— Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el titulo de la casa o razón social.

Anuncios particulares
VENTA BE UNA FABRICA BE HARINAS

El Banco de Burgos, para reem
bolsarse de las sumas porque ha 
sido alcanzado D. Antonio Azorero 
Moreno en sus operaciones con el 
Establecimiento y que no han sido 
satisfechas en su debido tiempo, y 
de acuerdo con las facultades que le 
concede la escritura de hipoteca 
otorgada por dicho señor, ha acor
dado proceder a la venta extrajudi
cial y en pública subasta, de la si
guiente forma:

Una fábrica de harinas por cilin
dros, sistema «Molino Hispania», 
tipo O. y cernido «Planchister», con 
una limpia de la mayor perfección. 
La fábrica tiene todos los elementos 
necesarios para una molturación nor
mal de 8.500 kilogramos diarios, que 
pueden elevarse hasta 10.000 y su 
maquinaria, como de fábrica de re
ciente instalación, excelente montaje 
y bien tratada, se halla en perfecto 
estado de conservación ysemi-nueva. 
Con una fuerza eléctrica de 20 caba
llos, hay más que suficiente para 
mover con holgura toda la maqui
naria.

La fuerza para la fábrica ha ve
nido suministrándola la Central de 
la fábrica de Los Balbases, propiedad 
de los Sres. Viuda e Hijo de Coste, 
quienes están dispuestos también, 
previo acuerdo, a continuar facili
tándola al nuevo dueño.

La fábrica es de piedra silleria, 
de moderna construcción y cons
truida expresamente, reune todas las 
conveniencias y comodidades que 
requieren las necesidades de la in
dustria. Tiene también hermosa casa 
vivienda, con cuarto de baño, lava
bos en las habitaciones, etc. etc.

La superficie total de los terrenos I 
en que está levantada la fábrica, al- I 
macenes y casa vivienda, alrededor 

de un gran patio central en comuni
cación directa con todas las depen
dencias del inmueble, es de 1.747 
metros cuadrados, de los cuales 977 
corresponden a lo edificado.

La situación de la fábrica, en la 
misma estación del ferrocarril del 
norte de Villaquirán de los Infantes 
es verdaderamente inmejorable, pu- 
diendo afirmarse que no tiene que 
soportar gastos de transporte ni al 
recibo de la primera materia ni a la 
expedición del producto elaborado.

Con facilísimas comunicaciones y 
enclavada en la región donde se pro
ducen los mejores trigos de la pro
vincia y en la mayor cantidad, los 
trigos se compran a pie de fábrica y 
el abastecimiento se hace con tal 
sobrante que permite seleccionar y 
elegir las mejores clases de trigos 
que puedan apetecerse para una in
mejorable producción de harinas.

La fábrica en cuestión se vende 
en el estado en que se encuentra, y 
las personas que por su compra se 
interesen, podrán examinarla oon 
toda detención, a cuyo fin el Banco 
de Burgos les facilitará el necesario 
permiso.

La subasta tendrá lugar el día 12 
del próximo mes de abril, a las onoe 
de la mañana, en el despacho del 
Notario de esta Capital D. Rafael 
López de Haro, calle del Almirante 
Bonifáz, número 19, piso l.°

El tipo de la subasta será de pe
setas 125.000, admitiéndose pujas a 
la llana, durante media hora, y ad
judicándose la finca objeto de la su
basta al que resulte mejor postor.

Para optar a la subasta será preci
so depositar en concepto de fianza 
en poder del Sr. Notario, ante quien 
se celebrará, el 10 por 100 del im
porte tipo de subasta, que se de
volverá en el acto de terminarse la 
subasta a toda persona que no hubie
ra resultado adjudicataria de la 
finca.

El depósito correspondiente a la 
persona adjudicataria de la finca, 
quedará en poder del Sr. Notario, 
como parte del pago del precio de 
adjudicación, debiendo satisfacerse 
el resto dentro del plazo de diez 
días de la subasta en que habrá de 
presentarse el comprador para otor
gar la correspondiente escritura de 
compra-venta. Pasado este plazo sin 
presentarse el comprador, se enten
derá por nula y sin ningún efecto la 
adjudicación de la finca, con pérdida 
de la fianza, de la que se hará cargo 
el Banco de Burgos, vendedor, para 
aplicársela al reembolso parcial déla 
deuda del Sr. Azorero.

VENTA

Burgos 17 de marzo de 1923,=E1 
Secretario, Pedro Medina. 3—5

Por. cesación de negocio, de todos 
los enseres del «Gafé Montañés.»

Razón en el mismo. 3—10

Imprenta Provincial


